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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 98/2015, de 19 de mayo, por el que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Programa
Objetivo, se realiza la primera convocatoria para el año 2015 con la
denominación de "OBJETIVO RÍO" y se modifica el Decreto 128/2013, de
23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas
dirigidas a los deportistas y entrenadores extremeños de alto
rendimiento. (2015040110)

El artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura competencia exclusiva en deporte, así como en promoción, regulación
y planificación de actividades y equipamientos deportivos y otras actividades de ocio.

Por su parte, la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, establece entre sus
principios y disposiciones que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, el promover el deporte de competición y
de alto nivel, junto a la difusión del deporte extremeño en los ámbitos estatal e internacional.

La misma Ley, en el Capítulo III de su Título III, denominado “Deporte de alto nivel”, impo-
ne al gobierno regional la tarea de impulsar el deporte de alto nivel como factor fundamental
de estímulo y desarrollo del deporte, debiendo realizar acciones de apoyo a los deportistas de
alto nivel.

En cumplimiento de las citadas disposiciones, nuestro gobierno autonómico mantiene una de-
cidida política para incentivar a los deportistas, entrenadores y árbitros extremeños que al-
canzan un elevado nivel deportivo. Las primeras medidas aprobadas con tal objetivo se re-
montan a 2002, año en el que se aprueba el Decreto 44/2002, de 16 de abril, por el que se
regula por primera vez el deporte extremeño de alto rendimiento, y al año 2004, cuando se
aprueba el Decreto 122/2004, de 13 de julio, por el que se regularon los premios al rendi-
miento deportivo.

Más recientemente, esta política de apoyo al deporte de élite se concreta en dos instrumen-
tos complementarios, por un lado, el Decreto 1/2013, de 8 de enero, por el que se regula la
calificación de los deportistas, entrenadores y árbitros extremeños de alto rendimiento, y los
beneficios que para éstos establezca la Administración Autonómica y, por otro, como comple-
mento del anterior, el Decreto 128/2013, de 23 de julio, por el que se establecen las bases
reguladoras de las ayudas dirigidas a los deportistas y entrenadores extremeños de alto ren-
dimiento y convocatoria para el año 2013. 

Estos instrumentos han sido determinantes para que se consolide en la región un colectivo de
deportistas, entrenadores y árbitros de gran nivel, que su número crezca cada año y que los
resultados deportivos hayan situado al deporte extremeño en unas cotas hasta ahora desco-
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nocidas. El ejemplo de esfuerzo y superación que estos deportistas ofrecen para el deporte
base y para la sociedad extremeña, unido a la importante promoción que, a través de sus éxi-
tos, se realiza del nombre de Extremadura más allá de nuestras fronteras, son argumentos
que avalan la conveniencia no sólo de mantener esta política de apoyo al deporte de élite, si-
no de diseñar nuevas medidas que faciliten a nuestros deportistas la conciliación de su vida
profesional con las exigencias su carrera deportiva.

El presente decreto establece las bases para la concesión de una nueva línea de ayudas de-
nominada OBJETIVO. En su disposición adicional única incorpora la convocatoria de ayudas
con cargo a 2015.

OBJETIVO incrementa las ayudas económicas que hasta la fecha han venido recibiendo nues-
tros deportistas, entrenadores y árbitros por su participación en competiciones de ámbito in-
ternacional. OBJETIVO lleva aparejada, por lo tanto, la modificación del ya citado Decreto
128/2013, de 23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas di-
rigidas a los deportistas y entrenadores extremeños de alto rendimiento y convocatoria pa-
ra el año 2013, pues a través de esta disposición se concedían hasta la fecha las ayudas por
los resultados obtenidos en competiciones tanto nacionales como internacionales. La modi-
ficación del Decreto 128/2013 se realiza mediante la disposición final segunda del presente
decreto.

Por lo tanto, el nuevo sistema de ayudas se articula en función del ámbito en el que se pro-
ducen los resultados deportivos, premiándose a través del programa OBJETIVO los méritos
obtenidos en campeonatos internacionales y por el Decreto 128/2013, los resultados conse-
guidos en campeonatos de ámbito nacional.

Otra diferencia importante del nuevo sistema radica en el procedimiento para la concesión de
las ayudas. El programa OBJETIVO se articulará a través de un régimen de concesión directa
mediante convocatoria abierta, por lo que las subvenciones podrán irse concediendo confor-
me se vayan solicitando por los interesados en base a los criterios establecidos en el presen-
te decreto, siempre que exista crédito presupuestario. Por su parte, las ayudas por los méri-
tos obtenidos en competiciones de ámbito nacional se seguirán concediendo en régimen de
concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica.

Es de destacar que el programa OBJETIVO premiará los resultados internacionales obtenidos
durante el año natural en el que se publique la correspondiente convocatoria, mientras que
los resultados obtenidos en competiciones de ámbito nacional serán premiados, como hasta
la hecha, durante el año siguiente a su obtención.

Finalmente, la disposición final primera modifica el Decreto 128/2013, de 23 de julio, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas dirigidas a los deportistas y en-
trenadores extremeños de alto rendimiento, para circunscribir, a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto, dichas ayudas a los méritos contraídos en competiciones de ám-
bito nacional.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 19 de mayo de 2015,
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D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.

1. El presente decreto tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras para la
concesión de ayudas económicas con cargo al Programa OBJETIVO.

2. El Programa OBJETIVO se constituye como medida que premia, reconoce, estimula y
difunde los logros obtenidos por los deportistas, entrenadores y árbitros extremeños
que hayan participado en las competiciones deportivas más destacadas de carácter in-
ternacional.

3. La disposición adicional única del este decreto incorpora la convocatoria del programa OB-
JETIVO para la temporada 2015, con el nombre de OBJETIVO RÍO.

Artículo 2. Denominación del programa.

La denominación del programa se compondrá de dos términos, el primero lo constituirá la pa-
labra “Objetivo”, que tendrá un carácter permanente y se mantendrá inalterable para todas
las convocatorias; el segundo término de la denominación será cambiante y se hará coincidir,
en cada convocatoria, con el nombre de la ciudad designada por el Comité Olímpico Interna-
cional para albergar la siguiente edición de los Juegos Olímpicos de verano.

Artículo 3. Naturaleza, cuantía y financiación de la ayuda.

1. La ayuda consistirá en la percepción por parte de los deportistas, entrenadores o árbitros
extremeños de una cantidad en metálico que se corresponderá con la cifra indicada en las
pruebas y campeonatos internacionales incluidos en el Anexo I del presente decreto. La can-
tidad a recibir estará en función del campeonato, modalidad deportiva, prueba o pruebas,
puesto obtenido y categoría en la que se haya participado y de los resultados obtenidos.

Todas estas competiciones han de cumplir los requisitos establecidos en el Decreto 1/2013,
de 8 de enero, por el que se regula la calificación de los deportistas, entrenadores y ár-
bitros extremeños de alto rendimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado se-
gundo del párrafo cuarto del presente artículo.

2. Las ayudas se concederán una vez acreditada la participación y los resultados del intere-
sado en las competiciones que se celebren entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del
año natural en el que se publique la convocatoria, aun cuando ésta haya tenido lugar con
posterioridad al logro deportivo. 

3. Para una misma persona y convocatoria, no podrán concederse ayudas por la participa-
ción en más de dos competiciones diferentes. A estos efectos, se contabilizará como una
única competición la participación en diferentes pruebas del mismo circuito o copa. 

La cantidad máxima anual a recibir por cada interesado no podrá superar, en ningún ca-
so, la cuantía máxima de 12.500 euros.

Si una competición cuenta con varias sedes y fechas de celebración deberá presentarse
una única solicitud de ayuda al finalizar la última prueba puntuable, salvo que el Anexo I
vigente en cada momento prevea, expresamente y de forma individualizada, las compe-
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ticiones en las que, en su caso, puedan otorgarse ayudas por la participación en cada prue-
ba separada; en este caso el deportista podrá presentar una solicitud por cada sede en la
que haya participado.

4. En el caso de competiciones en las que no se participe merced a una selección previa efec-
tuada por la correspondiente federación deportiva española, ni sea necesario acreditar un
resultado deportivo anterior, será necesario que el deportista se encuentre situado, en el
momento de presentar su solicitud, entre los cinco primeros puestos del ranking de Es-
paña, o tenga la consideración de deportista de alto rendimiento conforme al Decreto
1/2013, de 8 de enero, por el que se regula la calificación de los deportistas, entrenado-
res y árbitros extremeños de alto rendimiento.

Si en algún Campeonato de Europa o del Mundo se disputase alguna prueba paralímpica
que no fuese valorable por no cumplir el evento los requisitos de participación estableci-
dos por el Decreto 1/2013, de 8 de enero, podrá también ser beneficiario el deportista
que, habiendo competido, acredite que, en el momento de la presentación de su solicitud,
figuraba entre los cinco primeros del ranking mundial, o entre los tres primeros del ran-
king europeo, elaborado por la correspondiente federación deportiva internacional.

5. La financiación del Programa OBJETIVO se realizará con cargo a la aplicación presupues-
taria correspondiente que figure en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para cada ejercicio. La convocatoria determinará la aplicación presu-
puestaria a la que se imputa el programa así como su dotación económica.

6. Durante cada ejercicio se podrán conceder ayudas hasta que se agote totalmente la do-
tación prevista inicialmente en cada convocatoria o la que, en su caso, haya sido amplia-
da, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en adelante Ley de
Subvenciones de la CAEX).

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, se declarará terminado el plazo
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la aproba-
ción de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal del Ciudadano de la Web institucional del gobierno regional
(http://ciudadano.gobex.es) con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posterior-
mente presentadas.

Artículo 4. Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas el presente decreto se regirán por lo dispuesto en el mismo y por
las convocatorias respectivas. En lo no previsto en estas normas será de aplicación lo esta-
blecido en la Ley de Subvenciones de la CAEX, en los preceptos básicos de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa de desarrollo, así como por la Ley
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 5. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los deportistas, entrenadores y árbitros que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del presente decreto, hayan participado en
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Juegos Olímpicos, en Juegos Paralímpicos, en Campeonatos de Europa o en Campeonatos
del Mundo, así como en las demás competiciones expresamente recogidas en el Anexo I
vigente en cada momento. 

2. Los entrenadores únicamente podrán ser beneficiarios cuando su participación en el cam-
peonato se deba a que la federación deportiva española los haya incluido en las listas de-
finitivas en calidad de integrantes de la delegación española como técnicos del grupo de
deportistas que vayan a tomar parte en la competición.

3. Los árbitros sólo podrán ser beneficiarios cuando hayan intervenido en alguna de las prue-
bas del campeonato en calidad de árbitro o juez principal, salvo que otra denominación
esté expresamente recogida en el Anexo I vigente en cada momento.

Artículo 6. Requisitos específicos para la obtención de las ayudas.

Los deportistas, entrenadores y árbitros incluidos en el artículo anterior deberán cumplir los
siguientes requisitos en el momento de la celebración de la competición:

a. Ostentar la condición de extremeño en el sentido que regula el Estatuto de Autonomía y
la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Extremeños en el Exterior.

b. Tener licencia deportiva extremeña como deportista, entrenador o árbitro, según corres-
ponda —sin perjuicio de la que expida la correspondiente Federación Deportiva Españo-
la—, con una antigüedad mínima de 1 año. Excepcionalmente, este requisito no será exi-
gible a quienes acrediten la imposibilidad de participar con licencia expedida por una
federación deportiva extremeña. Dicha imposibilidad únicamente podrá ser acreditada
atendiendo a circunstancias deportivas, tales como la inexistencia de una federación de-
portiva extremeña en la modalidad deportiva a la que corresponda la competición o la ine-
xistencia de clubes extremeños que participen en las pruebas en las que se obtenga la
clasificación para participar en las competiciones incluidas en el Anexo I vigente en cada
momento.

c. No tener deudas pendientes con la Hacienda estatal o autonómica o con la Seguridad Social.

d. No haber percibido durante el ejercicio presupuestario anterior al año de publicación de la
convocatoria ingresos económicos derivados de actividades deportivas por importe supe-
rior a 50.000 euros brutos.

e. No hallarse incurso en las circunstancias que impiden la posibilidad de obtener la condi-
ción de beneficiario, a las que se refiere el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de la
CAEX.

Artículo 7. Procedimiento de concesión. 

1. El procedimiento para el otorgamiento de las ayudas será el de concesión directa, me-
diante convocatoria abierta, previsto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley Subvenciones de
la CAEX, en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan
solicitando por los interesados, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación
de los requisitos y criterios establecidos en el presente decreto y en las respectivas con-
vocatorias.
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2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la publicación de la correspondiente con-
vocatoria por el órgano competente en materia de deportes de la Junta de Extremadura
en el Diario Oficial de Extremadura, teniendo en cuenta las disponibilidades presupuesta-
rias cada ejercicio. Asimismo, la convocatoria será objeto de publicación electrónica a tí-
tulo informativo en el Portal del Ciudadano de la Web institucional del gobierno regional
(http://ciudadano.gobex.es). La primera convocatoria se contiene en la disposición adi-
cional única del presente decreto.

Artículo 8. Solicitudes, forma y plazo de presentación, documentación y subsana-
ciones.

1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo II en el
presente decreto, sin perjuicio de las adaptaciones que puedan efectuar en el mismo las
correspondientes convocatorias.

2. Las solicitudes y demás documentación, dirigidas a la Presidencia de la Junta de Extre-
madura, se podrán presentar en la sede de la Dirección General de Deportes (Paseo de
Roma, s/n. CP 06800 Mérida), en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas
de Respuesta Personalizada, o en las formas y lugares a los que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, (en adelante, LRJAP y PAC), modifica-
da por Ley 4/1999, o en cualquiera de los lugares de presentación que determina el artí-
culo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de
Registro Único y regula las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso de que se optara por pre-
sentar la solicitud en una oficina de correos, se hará en sobre abierto para que el impre-
so de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

3. La vigencia de cada convocatoria, a efectos de presentación de solicitudes, finalizará el 31
de enero del año siguiente al de su publicación, debiendo presentarse éstas, además, en
los siguientes plazos: 

a) Para aquellas competiciones que se hayan celebrado con anterioridad a la publicación
de la convocatoria: en el plazo de dos meses desde la fecha de su publicación.

b) Para aquellas competiciones que finalicen una vez publicada la convocatoria: en el pla-
zo de dos meses desde la fecha de finalización de la competición.

4. Número de solicitudes. Cada deportista, entrenador o árbitro podrá presentar una solici-
tud por cada uno de los campeonatos en incluidos en el Anexo I en los que haya partici-
pado y, en ella, el interesado únicamente podrá alegar un resultado o mérito deportivo.
En cada solicitud el interesado deberá especificar el campeonato en el que haya partici-
pado y el resultado obtenido, así como todos los contenidos previstos en el Anexo II. 

5. Salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Administración actuan-
te, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artícu-
lo 35 de la LRJAP y PAC, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependen-
cia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que no hayan transcurrido
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, el intere-
sado deberá acompañar a su solicitud la siguiente documentación:
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a. Fotocopia compulsada del DNI del solicitante y, en su caso, del representante legal
cuando se trate de menores o incapacitados, documento que podrá ser comprobado de
oficio por el órgano gestor de las ayudas siempre que el interesado hubiese conferido
expresamente en la solicitud de la subvención su autorización para que el órgano ges-
tor recabe directamente el correspondiente documento.

b. Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de Extremadura, dato que po-
drá ser comprobado de oficio por el órgano gestor de las ayudas siempre que el inte-
resado hubiese conferido expresamente en la solicitud de la subvención su autoriza-
ción para que el órgano gestor recabe directamente el correspondiente documento.
Cuando se trate de españoles que residan en el extranjero que hubieran tenido su úl-
tima vecindad administrativa en Extremadura se acreditará la condición de extreme-
ño mediante certificado expedido por la correspondiente representación diplomática
española.

c. Copia compulsada de la licencia deportiva extremeña en vigor o, en su caso, docu-
mento que acredite las causas deportivas que impidan que el interesado haya partici-
pado en la competición con licencia extremeña, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6.b) del presente decreto.

d. Certificado de participación y puesto obtenido en el campeonato expedido por la co-
rrespondiente federación deportiva (Anexo III).

e. Documento de Alta de Terceros, salvo que la cuenta corriente indicada en la solicitud
ya figure dada de alta por el solicitante en el Sistema de Terceros de la Junta de Ex-
tremadura.

f. Declaración de no hallarse incurso en las circunstancias que impiden la posibilidad de
obtener la condición de beneficiario, a las que se refiere el artículo 12.2 de la Ley de
Subvenciones de la CAEX. Esta declaración podrá estar contenida en el formulario de
solicitud.

g. Certificados, expedidos por los órganos competentes, de hallarse al corriente de sus
obligaciones con la Hacienda estatal, con la Hacienda autonómica y con la Seguridad
Social. La presentación de estos certificados no será necesaria si el interesado autori-
za en su solicitud al órgano gestor para que los recabe de oficio.

h. Declaración responsable de que el interesado no ha percibido durante el ejercicio pre-
supuestario anterior al año de publicación de la convocatoria ingresos económicos de-
rivados de actividades deportivas por importe superior a 50.000 euros brutos. Esta de-
claración podrá estar contenida en el formulario de solicitud.

7. Todos los modelos y formularios a presentar estarán disponibles en las páginas web
http://deportextremadura.gobex.es y en http://ciudadano.gobex.es.

8. Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos,
se concederá un plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5
de la Ley de Subvenciones de la CAEX, para que el interesado subsane el defecto o apor-
te la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
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por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 71 de la LRJAP y PAC.

9. Los datos de carácter personal facilitados por los interesados serán incorporados a un
fichero automatizado de datos de titularidad de la Presidencia de la Junta de Extrema-
dura, con objeto de ser tratados para la finalidad propia para la que han sido solicita-
dos y aportados, y su tratamiento estará sujeto a la normativa que les resultara de
aplicación.

Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los derechos de acce-
so, rectificación, cancelación y oposición de sus datos de carácter personal, de forma gra-
tuita, dirigiendo una comunicación por escrito a la Dirección General de Deportes (Paseo
de Roma, s/n. CP 06800 Mérida).

Artículo 9. Ordenación e instrucción.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión se-
rá la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura, que realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. No
se constituirá ninguna Comisión de Valoración al tratarse de ayudas que se conceden ex-
clusivamente en atención a la concurrencia de determinados requisitos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

2. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución debi-
damente motivada en la que identificará al interesado para el que se propone la subven-
ción, su cuantía y los méritos deportivos en virtud de los cuales se propone la ayuda.

3. En el expediente deberá figurar un informe del instructor del procedimiento en el que se
haga constar que de la información que obra en su poder se infiere que el beneficiario re-
úne todos los requisitos para acceder a las ayudas y que se ha cumplido el procedimien-
to de concesión.

Artículo 10. Resolución.

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Secretaría General de la
Presidencia de la Junta de Extremadura en virtud de las competencias que por descon-
centración le atribuye el artículo 10.3 del Decreto 128/2012, de 6 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, modifica-
do por el Decreto 176/2012, de 7 de septiembre.

2. El plazo para resolver y notificar al interesado la resolución del procedimiento será de 2
meses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Dicho plazo podrá sus-
penderse de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.5 de la LRJAP y PAC. La notificación
se realizará en el lugar señalado a tal efecto en la solicitud, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59 de la LRJAP y PAC. La falta de notificación de la resolución ex-
presa dentro del plazo máximo para resolver legítima al interesado para entenderla de-
sestimada por silencio administrativo.
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3. La Resolución de concesión será motivada e incluirá la identificación del deportista, en-
trenador o árbitro que haya resultado beneficiario, con mención expresa del campeonato
en el que haya participado, del resultado obtenido y de la cuantía de la ayuda.

4. Se entenderá aceptada la subvención concedida una vez transcurrido el plazo de diez días
naturales contados desde la notificación de la resolución de concesión sin que el benefi-
ciario manifieste expresamente lo contrario. Si el interesado manifestase expresamente la
no aceptación de la ayuda se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución del
órgano competente que se notificará debidamente al interesado.

5. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa. Contra la misma cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de su notificación, y, potestativamente, y con carácter previo, re-
curso de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes
desde la notificación, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que
estime oportuno.

6. Durante los tres primeros meses cada año se publicará en el Diario Oficial de Extremadu-
ra la relación de deportistas, entrenadores y árbitros que resultaron premiados durante el
ejercicio anterior, especificándose las competiciones en las que participaron, los resulta-
dos obtenidos y las cuantías percibidas; asimismo, se hará mención de la convocatoria,
programa y crédito presupuestario al que se imputan las ayudas. Esta relación será tam-
bién objeto de publicación, a título informativo, en el Portal del Ciudadano de la Web ins-
titucional de la Junta de Extremadura (http://ciudadano.gobex.es).

Artículo 11. Pago de la ayuda.

1. Una vez aceptada la ayuda el pago se efectuará de una sola vez mediante transferencia
bancaria en la cuenta indicada por el beneficiario y dada de alta en el Sistema de Terce-
ros de la Junta de Extremadura.

2. En todo caso, para poder hacer efectivo el pago debe quedar debidamente acreditado en
el expediente que el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y tribu-
tarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como es-
tar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario sea deudor por re-
solución de procedencia de reintegro.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

1. Comunicar a la Dirección General de Deportes cualquier modificación que afecte a los da-
tos contenidos en la solicitud presentada.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación que, en su caso, pueda realizar el órgano
competente para la concesión del premio, así como cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores
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3. Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias ante las Haciendas estatal y autonómica y frente a la Seguridad Social, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora de la respectiva materia.

4. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el pre-
sente decreto y demás normativa de aplicación.

Artículo 13. Reintegro de la concesión.

1. El órgano concedente podrá declarar la pérdida de la ayuda y, en su caso, el reintegro de
las cantidades abonadas, previa audiencia al interesado, pudiendo incorporarse al expe-
diente, adicionalmente, todos los documentos o medios de prueba que acrediten las cau-
sas del reintegro.

2. Son causas que pueden dar lugar a la declaración de la pérdida de la ayuda y, en su ca-
so, al reintegro de las cantidades abonadas, el incumplimiento de las obligaciones de be-
neficiarios establecidas en el artículo 12 del presente decreto y las que resultaren aplica-
bles de las contenidas en el artículo 43 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

3. El reintegro conllevará la obligación del beneficiario de restituir la ayuda concedida con los
intereses de demora correspondientes desde el momento del pago hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público.

5. El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento administrativo regulado en el
Capítulo II del Título III de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

Artículo 14. Régimen de incompatibilidad.

La concesión de las ayudas reguladas en el presente decreto será compatible con la percep-
ción de premios, subvenciones, ayudas, ingresos o recursos por la consecución de los mismos
méritos deportivos, procedentes de cualquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Disposición adicional única. Convocatoria de ayudas con cargo al Programa OBJETI-
VO RÍO para el año 2015.

1. Objeto.

a. La presente disposición adicional tiene por objeto establecer la convocatoria de ayudas
con cargo al Programa OBJETIVO RÍO por la participación y obtención de resultados
deportivos de carácter internacional obtenidos entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre de 2015.

b. Las competiciones internacionales, las categorías, las pruebas, modalidades o espe-
cialidades deportivas, así como la cuantía de las ayudas a conceder por la participación
y obtención de resultados deportivos, son las establecidas en el Anexo I del presente
decreto.
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c. Podrán otorgarse varias ayudas a un mismo beneficiario con cargo a la presente con-
vocatoria, si bien la cantidad máxima anual a recibir por cada interesado no podrá su-
perar, en ningún caso, la cuantía máxima de 12.500 euros por méritos deportivos ob-
tenidos, todo ello, en los términos previstos en el artículo 3.3 del presente decreto.

2. Beneficiarios.

Podrán recibir ayudas con cargo a la presente convocatoria los deportistas, entrenadores
y árbitros que hayan obtenido los méritos deportivos señalados en el artículo 5 del pre-
sente decreto entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015 y que cumplan con los re-
quisitos específicos establecidos en el artículo 6 de la mencionada disposición.

3. Procedimiento de concesión. 

El procedimiento para el otorgamiento de las ayudas será el de concesión directa, me-
diante convocatoria abierta, previsto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley Subvenciones de
la CAEX, en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan
solicitando por los interesados, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación
de los requisitos y criterios establecidos en el presente Decreto.

4. Régimen jurídico.

La Convocatoria se regirá por lo establecido en la presente disposición adicional y en el
decreto de bases reguladoras; en todo aquello no previsto específicamente en las ante-
riores normas se aplicarán las disposiciones de la Ley de Subvenciones de la CAEX, los
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
normativa de desarrollo, así como por la Ley RJAY y PAC y por la Ley 5/2007, de 19 de
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección
General de Deportes de la Junta de Extremadura, correspondiendo su resolución a la Se-
cretaría General de la Presidencia. 

6. Solicitudes y documentación.

a. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figura como Ane-
xo II en el presente decreto y que estará disponible en las páginas web
http://deportextremadura.gobex.es y en http://ciudadano.gobex.es.

b. Las solicitudes y demás documentación, dirigidas a la Presidencia de la Junta de Ex-
tremadura, se podrán presentar en la sede de la Dirección General de Deportes (Pa-
seo de Roma, s/n. CP 06800 Mérida), en los Centros de Atención Administrativa, en las
Oficinas de Respuesta Personalizada, o en las formas y lugares a los que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (en adelante, LR-
JAP y PAC), modificada por Ley 4/1999, o en cualquiera de los lugares de presentación
que determina el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un Sistema de Registro Único y regula las funciones administrativas del mis-
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mo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En
caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en
sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser cer-
tificado.

c. La vigencia de cada convocatoria, a efectos de presentación de solicitudes, finalizará
el 31 de enero del año siguiente al de su publicación, debiendo presentarse éstas, ade-
más, en los siguientes plazos: 

a) Para aquellas competiciones que se hayan celebrado con anterioridad a la publica-
ción de la convocatoria: en el plazo de dos meses desde la fecha de su publicación.

b) Para aquellas competiciones que finalicen una vez publicada la convocatoria: en el
plazo de dos meses desde la fecha de finalización de la competición”.

d. Número de solicitudes. Cada deportista, entrenador o árbitro podrá presentar una so-
licitud por cada uno de los campeonatos incluidos en el Anexo I en los que haya par-
ticipado. En cada solicitud el interesado sólo podrá alegar un mérito deportivo y debe-
rá especificar el campeonato en el que haya participado y el resultado obtenido, así
como todos los demás contenidos previstos en el Anexo II. 

e. El interesado deberá acompañar su solicitud de la documentación exigida en el artícu-
lo 8.5 del presente decreto, salvo los que hubiera autorizado al órgano gestor para que
los obtenga de oficio y aquellos documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Ad-
ministración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el
párrafo f) del artículo 35 de la LRJAP y PAC, siempre que se haga constar la fecha y el
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre
que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento
al que correspondan. 

7. Plazo de resolución y notificación.

El plazo para resolver y notificar al interesado la resolución del procedimiento será de 2
meses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Dicho plazo podrá sus-
penderse de acuerdo con lo previsto con el artículo 42.5 de la LRJAP y PAC.

La notificación se realizará en el lugar señalado a tal efecto en la solicitud, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59 de la LRJAP y PAC. La falta de notificación de la
resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver legítima al interesado para en-
tenderla desestimada por silencio administrativo.

8. Obligaciones de los premiados.

Los premiados estarán obligados a cumplir lo dispuesto en el artículo 12 del presente
decreto.

9. Financiación.

La financiación de la presente convocatoria del programa OBJETIVO RÍO se realizará, por
importe de 230.000 € (doscientos treinta mil euros), con fondos de la Comunidad Autó-
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noma de Extremadura con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al siguiente
detalle:

a) Doscientos mil euros (200.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria:
02.02.274A.-481.00, Superproyecto: 201502002900200 “Proyecto Río” y Proyecto:
201502002000200 “Promoción de la élite del deporte” de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2015.

b) Treinta mil euros (30.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria: 02.02.274A.-481.00,
Superproyecto: 201502002900200 “Proyecto Río” y Proyecto: 201502002000200 “Pro-
moción de la élite del deporte” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2016.

10. Recursos.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer
los interesados recurso potestativo de reposición ante el órgano que dicta este acto, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura. Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Disposición final primera. Modificación del Decreto 128/2013, de 23 de julio, por el
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas dirigidas a los deportistas y
entrenadores extremeños de alto rendimiento.

Se modifica el Decreto 128/2013, de 23 de julio, por el que se establecen las bases regula-
doras de las ayudas dirigidas a los deportistas y entrenadores extremeños de alto rendimiento,
en los siguientes términos.

Uno. La letra a) del apartado 1 del artículo 10.1 queda redactada en los siguientes términos:

“a) El puesto obtenido en el correspondiente campeonato de ámbito nacional”.

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 a la disposición transitoria. Régimen Transitorio, con el
siguiente tenor:

“3. Las modificaciones introducidas en el presente Decreto por el Decreto 98/2015, de 19 de
mayo, por el que se crea el programa “Objetivo”, se establecen las bases reguladoras pa-
ra la concesión de subvenciones con cargo al mismo, se realiza la primera convocatoria
para el año 2015 con la denominación de “objetivo río” y se modifica el Decreto 128/2013,
de 23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas dirigidas a
los deportistas y entrenadores extremeños de alto rendimiento, no afectarán a los expe-
dientes de convocatorias ya publicadas y pendientes de resolución en la fecha de entrada
en vigor del mencionado decreto”.
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Tres. El Criterio A) del Anexo I queda redactado en los siguientes términos:

“Criterio A) Puesto obtenido en el correspondiente campeonato de ámbito nacional.

Puesto Cto. España

1 200

2 170

3 150

4 120

5 100

Otros puestos 0”

Cuatro. Se suprimen del Criterio E del Anexo I los siguientes apartados:

— Dentro del criterio E.1, se suprime el apartado de “Competitividad en función de la difi-
cultad para la participación”.

— Dentro del criterio E.1, se suprime el apartado de “Competitividad en función del número
de países participantes en Campeonatos de Europa o del Mundo”.

— Se suprime el apartado E.2 rubricado “Puntuaciones mínimas para los resultados en prue-
bas paralímpicas”.

Cinco. Se suprime el actual Criterio E.2 del Anexo I y el Criterio E.3 pasa a ser el Criterio E.2,
con la siguiente redacción:

“E.2 Valoraciones específicas por modalidades deportivas”.

“Natación: A los resultados obtenidos en Campeonatos de España que se disputen por año de
nacimiento así como a los rankings correspondientes a un único año de nacimiento se les res-
tarán 0,3 puntos en el coeficiente de competitividad”.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta al titular de la Secretaria General de la Presidencia de la Junta de Extremadura pa-
ra dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantos actos y disposiciones requiera el cum-
plimiento, desarrollo y aplicación del presente decreto, así como para realizar modificaciones
de los anexos que acompañan al mismo y, en particular, para la modificación del Anexo I en
función de la creación, modificación o supresión anual de competiciones deportivas que se re-
alicen por parte de las federaciones deportivas internacionales o de la modificación de las ca-
racterísticas deportivas de éstas, publicando el nuevo Anexo I, a través del correspondiente
anuncio, en el Diario Oficial de Extremadura.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 19 de mayo de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA
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ANEXO I: COMPETICIONES INTERNACIONALES, CATEGORÍAS Y 

CUANTÍAS A OTORGAR 
 
 
 

TIPO DE AYUDA PRUEBA / ESPECIALIDAD / 
MODALIDAD COMPETICIÓN CUANTÍA 

Deportista. Categoría absoluta Olímpicas (todas) Juegos Olímpicos 10.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Olímpicas (todas) Campeonato del mundo 5.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Olímpicas (todas) Campeonato de Europa 3.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 3.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Paralímpicas (todas) Juegos Paralímpicos 10.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Paralímpicas (todas) Campeonato del mundo 5.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Paralímpicas (todas) Campeonato de Europa 3.000 € 
Deportista. Categoría absoluta No olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 2.000 € 
Deportista. Categoría absoluta Actividades subacuáticas Copa del mundo 1.500 € 

Deportista. Categoría absoluta Aeronáutica Prueba de la Copa del Mundo 
de parapente 500 € 

Deportista. Categoría absoluta Atletismo. Pista cubierta y 
campo a través Campeonato del mundo 3.000 € 

Deportista. Categoría absoluta Atletismo. Pista cubierta y 
campo a través Campeonato de Europa 2.000 € 

Deportista. Categoría absoluta Ciclismo en ruta Vuelta a España, Giro de 
Italia, Tour de Francia 5.000 € 

Deportista. Categoría absoluta Ciclismo. BMX Prueba de la Copa del Mundo 1.000 € 

Deportista. Categoría absoluta Ciclismo. BMX Prueba del Campeonato de 
Europa 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Ciclismo. Cross Country Prueba de la Copa del mundo 
de XCO 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Ciclismo. Cross Country Prueba de la Copa del mundo 
de XCM 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Ciclismo. Cross Country Cape Epic 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Judo 
Prueba de Grand Slam, Grand 
Prix, Masters o Continental 
Open 

700 € 

Deportista. Categoría absoluta Montaña y escalada Prueba de la Copa del mundo 
de escalada deportiva 500 € 

Deportista. Categoría absoluta Montaña y escalada Prueba de la Copa de Europa 
de escalada deportiva 500 € 

Deportista. Categoría absoluta Montaña y escalada Prueba de la Copa del mundo 
Boulder 500 € 

Deportista. Categoría absoluta Pádel Cuadro final en prueba World 
Pádel Tour 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Tenis Prueba incluida en calendario 
ATP Tour 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Paratriatlón World Paratriathlon Event de 
la ITU 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Tenis de mesa adaptado Open Internacional puntuable 
para IPC 700 € 

Deportista. Categoría absoluta Cualquier modalidad Otros Campeonatos del 
mundo 2.000 € 

Deportista. Categoría absoluta Cualquier modalidad Otros Campeonatos de 
Europa 1.500 € 

Deportista. Categoría absoluta Cualquier modalidad Universiada 3.000 € 
Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Olímpicas (todas) Campeonato del mundo 3.000 € 
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TIPO DE AYUDA PRUEBA / ESPECIALIDAD / 
MODALIDAD COMPETICIÓN CUANTÍA 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Olímpicas (todas) Campeonato de Europa 1.800 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Paralímpicas (todas) Campeonato del mundo 3.000 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Paralímpicas (todas) Campeonato de Europa 1.800 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta 

Atletismo. Pista cubierta y 
campo a través Campeonato del mundo 1.800 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta 

Atletismo. Pista cubierta y 
campo a través Campeonato de Europa 1.200 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Ciclismo en ruta Tour del Porvenir 3.000 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Ciclismo. BMX Prueba de la Copa del Mundo 600 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Ciclismo. BMX Prueba del Campeonato de 

Europa 500 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Judo Prueba de Copa de Europa 500 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Montaña y escalada Youth Event de la IFSC 300 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Montaña y escalada Prueba de la Copa del mundo 

de escalada deportiva 300 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Montaña y escalada Prueba de la Copa de Europa 

de escalada deportiva 300 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Natación Comen Cup 1.000 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Tenis Prueba del Challenger Tour 500 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Cualquier modalidad Festival Olímpico de la 

Juventud 1.000 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Cualquier modalidad Juegos Olímpicos Europeos 1.000 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Cualquier modalidad Otros Campeonatos del 

mundo 1.200 € 

Deportista. Categoría de edad 
no absoluta Cualquier modalidad Otros Campeonatos de 

Europa 1.000 € 

Entrenador Olímpicas (todas) Juegos Olímpicos 3.000 € 
Entrenador Olímpicas (todas) Campeonato del mundo 1.500 € 
Entrenador Olímpicas (todas) Campeonato de Europa 900 € 
Entrenador Olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 900 € 
Entrenador Paralímpicas (todas) Juegos Paralímpicos 3.000 € 
Entrenador Paralímpicas (todas) Campeonato del mundo 1.500 € 
Entrenador Paralímpicas (todas) Campeonato de Europa 900 € 
Entrenador No olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 600 € 
Entrenador Actividades subacuáticas Copa del mundo 450 € 

Entrenador Aeronáutica Prueba de la Copa del Mundo 
de parapente 150 € 

Entrenador Atletismo. Pista cubierta y 
campo a través Campeonato del mundo 900 € 

Entrenador Atletismo. Pista cubierta y 
campo a través Campeonato de Europa 600 € 

Entrenador Ciclismo en ruta Vuelta a España, Giro de 
Italia, Tour de Francia 1.500 € 

Entrenador Ciclismo. BMX Prueba de la Copa del Mundo 300 € 

Entrenador Ciclismo. BMX Prueba del Campeonato de 
Europa 210 € 

Entrenador Ciclismo. Cross Country Prueba de la Copa del mundo 
de XCO 210 € 
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TIPO DE AYUDA PRUEBA / ESPECIALIDAD / 
MODALIDAD COMPETICIÓN CUANTÍA 

Entrenador Ciclismo. Cross Country Prueba de la Copa del mundo 
de XCM 210 € 

Entrenador Judo 
Prueba de Grand Slam, Grand 
Prix, Masters o Continental 
Open 

210 € 

Entrenador Montaña y escalada Prueba de la Copa del mundo 
de escalada deportiva 150 € 

Entrenador Montaña y escalada Prueba de la Copa de Europa 
de escalada deportiva 150 € 

Entrenador Montaña y escalada Prueba de la Copa del mundo 
Boulder 150 € 

Entrenador Paratriatlón World Paratriathlon Event de 
la ITU 210 € 

Entrenador Tenis de mesa adaptado Open Internacional puntuable 
para IPC 210 € 

Entrenador Cualquier modalidad Otros Campeonatos del 
mundo 600 € 

Entrenador Cualquier modalidad Otros Campeonatos de 
Europa 450 € 

Árbitro Olímpicas (todas) Juegos Olímpicos 3.000 € 
Árbitro Olímpicas (todas) Campeonato del mundo 1.500 € 
Árbitro Olímpicas (todas) Campeonato de Europa 900 € 
Árbitro Olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 900 € 
Árbitro Paralímpicas (todas) Juegos Paralímpicos 3.000 € 
Árbitro Paralímpicas (todas) Campeonato del mundo 1.500 € 
Árbitro Paralímpicas (todas) Campeonato de Europa 900 € 
Árbitro No olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 600 € 

Árbitro Cualquier modalidad Otros Campeonatos del 
mundo 600 € 

Árbitro Cualquier modalidad Otros Campeonatos de 
Europa 450 € 

 

- Salvo que estén expresamente recogidos en la tabla anterior, tendrán la consideración de 
Campeonatos de Europa o Campeonatos del Mundo únicamente aquellos que se disputen en 
una única sede y fecha, quedando expresamente excluidos aquellas competiciones de 
denominación similar pero no idéntica, tales como Copas del mundo, Series mundiales, etc. 
Quedan excluidas también todas las competiciones que se desarrollen por clubes deportivos. 

- Las cuantías anteriores, que se otorgarán por la participación del deportista en la 
competición, se verán incrementadas en un 25% si el deportista obtuvo como resultado un 
tercer, segundo o primer puesto en la clasificación final de la prueba. 
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ANEXO II. SOLICITUD DE AYUDA. PROGRAMA OBJETIVO  
 
 

1. Datos del deportista o entrenador  
 

Nombre y apellidos  N.I.F.  
Tlfno. fijo  Tlfno. móvil  E-mail  

 

2. Representante legal (rellenar sólo cuando proceda): 
Nombre y apellidos  N.I.F.  

 

3. Domicilio a efectos de notificaciones 

Calle/núm/piso:  
 Localidad  C.P.  

 

 
SOLICITO  

 

Una ayuda como          deportista          entrenador            árbitro         (marcar lo que proceda) 
 
por mi participación en la competición denominada  _____________________________________________   
 
y que la ayuda me sea ingresada en la cuenta corriente _______________________________________ 
(la Cuenta Corriente deberá estar dada de alta en el sistema de Terceros de la Junta de Extremadura) 
 
 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE 
 

-  Que cumplo todos los requisitos exigidos en los artículos 5 y 6 del presente decreto para ser beneficiario de estas 
ayudas con cargo al Programa OBJETIVO. 
 

- Que no me hallo incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, a las que se refiere 
el artículo 12, apartado 2, de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

- Que no he percibido durante el ejercicio presupuestario 2014 ingresos económicos derivados de actividades deportivas 
por importe superior a 50.000 euros brutos. 
 

 
 
4. Autorizaciones (marcar si procede, en caso contrario deberá aportarse la justificación documental correspondiente). 
 

 Autorizo al órgano instructor para consultar de oficio los datos de identidad personal mediante los servicios ofrecidos por el 
Departamento prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 Autorizo al órgano instructor para consultar de oficio los datos de residencia mediante los servicios ofrecidos por el Departamento 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR). 

 Autorizo al órgano instructor a la comprobación de oficio del cumplimiento de mis obligaciones fiscales con la Hacienda 
autonómica y con la Hacienda estatal, y de mis obligaciones con la Seguridad Social  

 

 
5. Documentación que se adjunta (marcar lo que proceda) 
 

 Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante y, en su caso, del representante legal (si no se ha autorizado en el 
apartado 4). 

 Certificado de empadronamiento (si no se ha autorizado en el apartado 4). 

 Copia de la licencia deportiva en vigor. (Si ya se hubiera aportado a la administración indicar el procedimiento en el que 
se aportó, fecha y órgano en el que fue presentado)  

 Certificado expedido por la correspondiente federación deportiva (Anexo III) 

 Documento de Alta de Terceros, salvo que figure como cuenta activa la indicada anteriormente. 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda estatal, con la Hacienda autonómica y con la 
Seguridad Social (a presentar si no se ha autorizado en el apartado 4). 

 
 

En ___________________ , a ___ de ____________ de 20__. 
 
 

Firma del interesado (o del representante legal) 
 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES. Paseo de Roma s/n. Módulo E. C.P. 06800 MÉRIDA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Presidencia de la Junta de Extremadura le informa que sus datos de carácter personal obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado gestionado por la Dirección General de Deportes. De acuerdo con lo 
previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar ante ella los derechos de acceso, rectificación, oposición y 
cancelación de datos. 
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ANEXO III. PROGRAMA OBJETIVO 

CERTIFICADO FEDERATIVO DE PARTICIPACIÓN EN LA COMPETICIÓN 
 

 
D/Dª __________________________________________________________________________________________ 

Secretario/a General de la Federación _______________________________________________________________ 

Domiciliada en__________________________________________________________________________________ 

Ciudad _________________________________  C.P. ______________________ 
 

CERTIFICA QUE 
 

D/Dª ___________________________________________________________________ con DNI _______________ 

Ha participado como miembro de la Delegación Española en calidad de: 

                                                                  deportista        entrenador del grupo de deportista     árbitro principal 

en la competición denominada _____________________________________________________________________ 

     - Lugar /lugares de celebración  __________________________________________________________________ 

     - Fecha/s de celebración________________________________________________________________________ 
 
 
 
 

EN ADELANTE, RELLENAR SOLO EN CASO DE DEPORTISTAS 
 

PRUEBA EN LA QUE COMPITIÓ 
Denominación de la prueba (ej: triple salto):____________________________________________________________ 
 

Tipo de prueba Número de integrantes del grupo/equipo 
  Individual ------------------------------------------------------ 
 De grupo: (ej: equipo de gimnasia rítmica, relevos, equipos en cross...)  
 Pruebas de deportes colectivos (ej: baloncesto)  

 
 

CATEGORÍA EN LA QUE SE COMPITIÓ 
Denominación (ej: cadete): ______________________________________________________________________ 
Edad máxima permitida en ella (ej: 16 años).______  Número de años que abarca la categoría (ej: 2): ____ 
 
 
 

RESULTADO OBTENIDO 
 

Puesto final en la clasificación general de la prueba:_____ 
Número total de participantes en la prueba:_____ 
Número de victorias (sólo para pruebas de combate o de enfrentamiento directo): _______ 
 
 

PARTICIPACIÓN 
- ¿Fue necesario resultado previo o marca mínima?         SÍ, se requería: ____________________   /    NO 
- Número de países participantes en el campeonato: ___ 
- ¿El deportista fue designado y convocado por la Federación Española?      SÍ   /    NO  
- Número de representantes por país en la misma prueba, categoría y género? ____ 
 
 

OTROS DATOS QUE SE CONSIDEREN DE INTERÉS (OPCIONAL) 
 
 
 
 
El presente anexo certifica que el resultado fue obtenido con licencia extremeña o española, según corresponda 
 

SELLO DE LA FEDERACIÓN                             FIRMA DEL SECRETARIO 
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